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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 002 

JULIA LEONISA PINCAY 
ACUÑA 

 PRESIDENTA 

GAD PARROQUIAL RURAL SALANGO 

CONSIDERANDO: 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DELEGA EL MANEJO DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SALANGO 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 2, garantiza 

el derecho de acceso a la información pública; 

2. Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

establece la obligación de los organismos del sector público de atender las solicitudes 

de acceso a la información que presenten los ciudadanos; 

3. Que, es necesario delegar la responsabilidad de la recepción, tramitación, y respuesta a 

las solicitudes de acceso a la información pública en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Salango 

4. Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Salango debe garantizar 

la eficiencia y transparencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 

pública; 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Delegar al Ing. Guillermo Rodríguez Reyes Secretario Tesorero Responsable de 

Transparencia] del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Salango, el manejo 

de las SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA presentadas por los ciudadanos 

sea de manera presencial dentro de la Institución o por medio del Portal Web Institucional, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y 

demás normativas aplicables. 

ARTÍCULO 2. El Ing. Guillermo Rodríguez Reyes tendrá las siguientes responsabilidades: 

1. Recibir y registrar las solicitudes de acceso a la información pública presentadas ante el 

GAD Parroquial. 

mailto:gadsalango2019@gmail.com



